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BOLETIN OFICIAL 
DE DA Pl^OYINGIA DE MADRID 

A D f K B T K i C I A I M P O I T 1 I T E 

LSI leves, órdenes v anuncios qne hayan de Insertarse en loa Be . 
óriciAi-aí iehan de mandar al Jefe político roopectlro, por 

-¿¡Jo ton-lnctoso paaarán alas editor»! da loa mencionados parló-pasarán i 
(Real orden da 6 do abril de 1588.) 

ge pablieatodoi lot día», escoplo lot domingo», 

OFICINAS; PELIGROS, 3, entretelo derecha. 
TBLKFONO 2.931-APARTADO820 

DB DIES A DOOB T P B TBBS A BBIB 

Ctntrot oñcialtt.—Wn esta capital, llevado adomicilio, I'60 patetas meo. 
•aalea; f aera de olla, S<50 al mea, 10*60 al trimestre, 21 al semeste y 42 por nn ano, 

Particular»! Bn oata capital, llevado a domicilio 12 pesetas trirae.tro, 24 
al semestre y 48 al aBo, y fuera de olla, 15 al trimestre 80 al semestre y 60 al ano. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L I T I H , c a l l e ds Pell-
g-ro», 3, entresuelo derecha.—Fuer a de esta Capital, directamente pot medio 
de carta ala Administración con inclusión de< importo del tiempo de abono en 
letra de fácil cobro.; 

T A I E K A D E I I I K I C i e i l l 

Aüonoioa procedente* de la Eioelentfjiiaa 
Dipntaoión provinoial, linea o fraooión. . . 0 6f peseta» 

Idem jndioiales o»fracción 100 -
Idem oficiales íd. id o 90 — 
Idem rjart ionh»»^.^, . 1¿¿^J 6 0 

Número suelto, 50 c<ut!mo». 
A partlcnlar»"i, 60 oentimoa. 

P a r t e o f i c i a l 
PIÍSIHIMI IllttlSUl I! UliUlill j en el plazo de un afio y sin más trá-
3u M i s t a d el Rey Don Alfon- ¡ mites previos a los beneficios que con-

so X i U (q. D . g.), Su Majestad la ; cede la ley de Caminos vecinales de 
Reina Dofia Victoria Eugenia, y 29 de julio de 1911, somet iéndose ín-
89 A A . R R . el Pr ínc ipe de Asturias tegramente a sus^preceptos, 
e Ioíantes oont iaúan sin novedad en 

drán, a solicitud de los Municipios, j 4.° Aquellas en que sea menor el 
Dputaoiones o Mancomunidades inte- j tanto por oiento que falta ojecutar pa-
reeados en su construooión, acogerse la terminaoión do cada una. 

Seguirán en el orden de prolación, 
las carreteras a las que les falte dos 

eu importante salud. 
De igual beneficio disfrutan las 

demás personas de la Augusta Rea l 
familia. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

(Continuación) 
k) Si durante el ejercioio eoonó-

mico ee aprobaran suplementos de 
crédito a los créditos destinados a con
servación y reparaoión de carreteras, 
«e distribuirá entre la? distintas pro
vincias eo la mi?ma forma prevenida 
tn este artículo. 

I) So autoriza al Ministro de Fo
mento para que, en uso de sus facul
tades reglamentarias y can arreglo a 
la ley do Caminos vecinales, pueda 
determinar el plazo en que las Corpo 
raciones locales que bayan celebrado 
contratos con el Estado para la cons -
trnc?ic.n de caminos, deberán comen
zarlo? y construirlos, o entenderse 
<?aa aquéllas desisten de su construc
ción. 

Artículo veinticinco. A) Las obras 
yor ejecutar para terminar todas las 
•del plan de carreteras del Estado, ade-

m á s de los puentes y travesías, se di
vidirán en dos grupos: 

I o Carreteras qne tienen en la ac
tualidad algún trozo construido o en 
construcción: y 

Aquellas en las que ésta no ha 
sido empezada todavía. 

A la construcción de las carreteras 
comprendidas en el primer grupo, se 
¿edicará. por lo menos, el 75 por 100 
Bl la cantidad de que para subastas 

obras nuevas se dispongan en oada 
•jercicio. 

Las carreteras de teroer orden com
pren üdas en el segando grupo, po-

Los oamiuos vecinales que formen 
este grupo se construirán oon cargo 

trozos para ultimar su ejeouoión por 
el mismo orden ya detalla lo para las 
del grupo anterior, y dentro de los 
trozos de la carretel a serán profundos 
en la 6leoción aquél los que den utili-

al conoepto de construcción de obras j ¿ad inmediata a los ya construidos, 
nuevas de oarreteras, sin que la cifra j p 0 f terminar en pueblo, estac ión de 
que se comprometa anualmente pueda 
exceder de 2 millones de pesetas, 
mientras no se oonsigne en Prosupues
tos sucesivos créditos espeoiales para 
esta atención o se aumente para este 
objeto el de oamiuos vecinales. 

E l orden de prelaoión en lo sucesi
vo para la eleooión de los trozos de 
carreteras empezadas que se han de 
construir con el 75 por 100 a que antos 
se hizo referencia, será el de aquellas 
a las que les f-ilta un solo trozo para 
su terminaoión, y dentro de éstas: 

1. ° Las oarreteras internacionales 
y las de aquellas provincias quo ca
rezcan en absoluto de ferrocarriles. 

2. ° Aquellas para las que la pro
vincia, los Municipios, las Corpora
ciones o partioulares ofrezcan y ga
ranticen la cesión gratuita de los te
rrenos que se han de ocupar con las 
obras o la subvenoión on metálioo oo
mo mínimun del 20 por 100 del impor
te de su presupuesto; para determi
narlas, las Jefaturas de Obras públi
oas remitirán a la Direoción general 
en el úl t imo trimestre del ejercioio de 
1922-23 y en igual trimestre de los 
ejercicios siguientes antea do su ter
minación, la relación de las ofertas 
que se hubieren heoho por el orden de 
fechas de su presentación, cuando el 
auxilio sra en la primera forma; y 
por el de mayor subvención ofrooida 
o garantizada cuando lo sea en la se
gunda, siendo preferidas aquél las so
bre é s tas . 

3 0 Las de mayor interés general 
por servir de comunicación a mayor 
masa de población y las que crujen 
comarcas de gran produooióu agrícola 
0 industrial. 

ferrooarril, oarreteras ya oonstruídas, 
puertos o embarcaderos y caminos ve-
oinales construidos o subvencionados 
por el Estado. 

Se seguirá el mismo orden de prefe
rencia en las oarreteras restantes del 
plan, atendiendo siempre, en primer 
lugar, a las que le falto el menor nú
mero de trozos para su terminación y 
dentro de ellas sujetándose a las mis-

tribuir obligatoriamente las Compa
fiías de ferrocarriles, por economía do 
guardoría, riesgos de accidentes quo 
habríau de indemnizar y m«jora del 
servioio de disminuoión de precaucio
nes y de pérdida de velooidad y las 
mínima que, en su caso, habrán de 
aportar las Corporaciones o particula
res interesados en la obra. 

E l orden de ejeouoión será el de 
ofertas y garantías más beneficiosas 
para el Estado. 

Mientras el plan esté vigente po
drán incluirse en él otros pasos a ni
vel, siempre que las Corporaciones, 
Empresas o parcioulares interesados 
ofrezcan un auxilio mín imo determi
nado. 

D) Queda autorizado ol Ministro 
de Fomento para que el empleo del 
material con destino a los afirmado?: 
en las obras de conservación de carre-

mas presciipoiones ordenadas para los I teras y caminos vecinales, pueda ha
dos grupos anteriores. | oerse, bien por administración o bien 

B) Los proyectos de todos los por ointrata, inoorparada a la de ad-
puentes que restan por oonstruir o quisioión de piedra. En ambos casos 
reconstruir en carreteras o trozos cora- ¡ » M 8* 8 t ' 8 d e empleo se cargarán a le s 
pletamento terminados y on estado | créditos que al efecto figuran en el 
de conservación, que forman parte del Presupuesto, aunque en los concepto? 
plan del Estado, deberán ejecutarse | correspondientes se establezca que la 
por el orden de preferencia siguiente 

1. ° Los que pertenezcan a carrete
ras internacionales. 

2. ° Los que sirvan a las de mayor 
tráfico en general (mayor núraeio de 
núcleos de población) y los que sirvan 
para enlazar oarreteras que cruoeu oo-
maroas de gran producción agrícola o 
industrial. 

3. ° Aquellos para lo* que ofrezcan 
y garanticen auxilios no inferiores al 
15 por 100 de sn valor total las Cor
poraciones o particulares interesados 
en su construcción. 

C) E l Ministerio do Fomento for
mará un plan de sust i tución de pasos 
a nivel por otros superiores o inferio
res en las carreteras de gran tráfico, 
especialmente en las proximidades de 
grandes poblaciones. Este plan se pu
blicará por Real decreto aprobado en 
Consejo de Ministros, determinando 
las cantidades con que habrán de con-

inversión de dichos gastos ha de ha
oe rse por administración. 

Cuando ol empleo so haga por oon
trata, los contratistas vendrán obliga
dos a realizar inversiones parciales do 
la piedra en la forma que d i s p ó n g a n l o -
Ingenieros Jetes. Cuando el empleo se 
haga por administración, se expedirán 
los mandamientos de pago necesarios 
para ello con toda ¡a antelación y opor
tunidad necesarias para que puedan 
verificarse las inversiones do la piedra 
a medida que sea acoplada por los con
tratistas. 

E) Con oargo a los créditos corres
pondientes para las obrai quo se eje
cuten por admin'straoion, podrán ad
quirirse oanteras para la mejor oon-
st-ivaoióu de las carreteras, sin quo 
pueda afectarle a dichas adquisiciones 
más de una qainta parte del orédilo a 
ouyo cargo djberán satisfacerse. 

Artíoulo ve int isé is . E l Gobierno, a 
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propuesta del Ministro de Fomento, 
y previo informe del Consejo de Obras 
públioas, distribuirá entre las Juntas 
de Obras de puertos el crédito de pe
setas 18.600.000 pesetas que figura en 
el oonoepto 2.° del articulo 1.° del Ca
pitulo X X I l l del Presupuesto, te
niendo en cuenta para el reparto las 
siguientes normas-

a) Importancia de las obras a eje
cutar con arreglo a los presupuestOB 
de planes ei; eurso de aprobación por 
el Miuistnrio de Fomento, de las de
más obras que cada puerto neoeBite 
para su completa habilitación y dé los 
gastos de oomervaoión que requiera 
cada puerto. 

bJ Importancia del tráfico de via
jeros y de mercancías y tonelaje total 
de buques entrados en el puerto, y de 
la reoaudaoión de oada Junta obtenida 
por los arbitrios en ella establecidos. 

c) Interés nacional e internaoional 
en la rápida construcción de cada 
puerto. 

Una vez fijada la subvención quo 
correspondí» con arreglo a estas nor
mas a cada una de Ins Junta?, lss can
tidades que por este concepto reciban 
podrán invertirse, tanto en la ejecu* 
oión de obras como en el s>ervioio de 
intereses y amortización de emprésti
tos que realicen las JuDtas para ace
lerar la construcción de aquéllas. Es
tos empréstitcs requerirán la aproba
ción del Ministerio do Fomento y 
acuerdo del Consejo do Ministros, que 
fijará las condiciones y características 
de cada uno de ellos, qu.dando auto
rizado el Gobierno para dar la garan 
tía del Estado a la operao ón, tanto en 
lo que afeota a los intereses como a la 
amortización de la misma. 

E l Gobierno gestionará del Banco 
de España que loa túulos de dichos 
empréstitos sean admitidos en pigno-
raoión. 

Para la cooperación de las Juntas 
e i la realización de sus planes de 
obras, el régimen interno entre el 
Estado y hs Juntas estará determi
nado por las reglas siguientes: 

Fijada con arreglo a las normas an
teriormente establecida la subvención 
que OOtrseponda a eada una de las 
Juntas, la c:fra consignada no podrá 
reducirse en un período do diez afios. 

A partir del undocimo año, la sub
vención fijada para los anteriores irá 
disminuyendo eu un 10 por 100 anual, 
Insta extinguirse coro pío tatuante su 
importe al Tegur a los veinte aflos. 

E l importe de la amortización de 
1 OS empréstitos emitidos por las Jun-
trs correrá a oargo do las mismas. 

Se autoriza a las Juntas y Comisio
nes administradoras de los puertos 
para la elevación de sus arbitrios en 
la medida necesaria para compensar 
el decrecimiento de subvención a par
t ir del año décimo, previa la aproba
ción por el Ministerio de Fomento de 
las tariías acordadas. 

E l Gobierno, por acuerdo del Con
sejo de Ministros, y previos les in
formes del Consejo de Obras públicas 
y del de Estado en pleno, podrá acor 

dar qne quede diferida por un plaao 
determinado y superior a loa diez 
años la fecha en que comience el de
crecimiento de la bubvención, única
mente en aquellos oasos en que sea 
notoria la insuficiencia del tráfico en 
el puerto a que se refiera esta resolu
ción y la evidente neoesidad de sn 
construcción. 

Esa garant ía se hará también ex
tensiva, en las mismas condicionen, a 
los emprésti tos que emita el Canal de 
Isabel I I . 

Artículo veintisiete. E l Ministro 
Je Fomenta, mientras se haco aplica 
ción del art. 40, dictará las disposicio
nes que procedan para regular el per
cibo de gratificaciones, indemnizaeio-
nes, gastos de locomoción u otros 
emolumentos del personal facultativo 
de los diversos servicios dependientes 
del Ministerio de Fomento, reducien
do, por regla general, y salvo casos 
excepcionales, los tipos do percepoióa, 
teniendo en cuenta el volumen de 
obras a realizar y habida considera
ción de las ciroonstancias especiales 
que en cada servioio concurran. D i 
chos emolumentos se percibirán en 
cargo a lt B créditos correspondientes 
que se consignan en la presente Ley 
y fijando su cuantía máxima en los 
capitules en que so figure englobador 
con el crédito para otras atonoiones. 

No podrán prestar servieio alguno 
eu las obras públicas del Estado más 
ingenieros ni Auxiliaros facultativos 
qns los pertenecientes a las plantillas 
do los Cuerpea respectivos y los Inge
nieros y Ayudantes en prácticas oon 
arreglo a las normas qu? se indican 
eu el pormenor del presupuesto de 
gastos, debiendo cesar, por lo tanto, 
en el plazo de dos meses, a partir de 
la promulgación de esta Ley , todos los 
Ingenieros o Auxiliares que no se en
cuentren dentro de tales condiciones. 
• Los Ingenieros de caminos en prác

ticas a que se refiero el ar tíoulo 10 del 
capítnlo primero de la secoión 8.', 
desempeñará únicamente servicios de 
los que a su oíase incumben, sin que 
pueda encomendárseles los propios de 
los Ayudantes de Obras públicas. 

E l personal de oficinas que tempo
ralmente y oon carácter eveuruai 
preste servicios en las Jefaturas de 
Obras públicas y demás dependencias 
del Ministerio de Fomento, incluso en 
su Administración Central, percibirá 
sus remuneraeioues según nóminas 
especiales, que so formalizarán por se
parado y seráu unidas a las cuentas 
generales de las obras o servicies. 

Art ículo veintiocho. Se autoriza 
al Gobierno para prorrogar los efectos 
de la ley de 14 de junio do 1909, en 
cuanto a las primas a la construcción 
naval sobre la base de la adopción de 
disposiciones complementarias que, 
atendiendo al espíritu de la mencio
nada Ley, garanticen la máa exacta l i 
quidación de las primas, la reducción 
de éstas y hasta la supresión si las 
circunstancias lo aoonsejara, la pro 
hibioión terminante del cambio de 
bandera, enajenación a Empresas ex

tranjeras de los boques oonatruidoa al 
amparo de eata protección y la deter
minación del tipo y tonelaje de las 
naves a las cuales les serán aplicadas 
laa primas. 

i (Continuará) 

UlKISTSaiS DS LA SOBMACIOH 
R E A L O R D E N . 

l imo. Sr.: Diauelto el Cuerpo de 
Correos por Real decreto de 3 del co
rriente mes, publicado en la Gaceta de 

[ hoy, y persistiendo el retraso delibe
rado y sistemático del seivioio, el 
cual obliga a su reorganización, en 
tanto ésta se realiza, 

S. M . el Rey (q. D. g) se ha servido 
disponer, en relación cor. el manejo de 
fondos antes atribuido al Cuerpo de 
Correos, de los servicios de Giro pos
tal, oirculaoión de pliegoa de valores 
declarados y la imposición y devolu
ción de cantidades de la Caja postal 
de Ahorros, lo siguiente: 

1. " Los Gobernadores oiviles de 
las provincias o sus Delegados se per
sonarán, en unión del Administrador, 
si se halla presente, de un funcionario 
dei Banco de España elegido por el 
Director do la Sucursal respectiva y 
do dos personns cuya designación se 
pedirá a las Cámaras de Comeroio, en 
el local de la Administración del Co
rreo. Los Gobernadores ordenarán la 
entrega inmediata de les fondoa al 
funcionario quo los tuviera. Se redac
tará un acta que se suscribirá por las 
personas presentes, y las cantidades 
incautadas pasarán, bajo recibo, a po
der del funcionario dol Banco do Es
paña, que los depositaián en este E s . 
tablecimiento ofioial de crédito. Los 
Gobernadores civiles harán uso de te
da su autoridad para exigir el cum
plimiento estricto de esta Instrucción. 

2. ° E n las localidades en que no 
hubiera Gobernador c iv i l , desempa-

i fiará la función encomendada a éste, 
el Alcalde o la persoua en quien dele
gue. S i hubiere Sucursal del Banco de 
España, dssigoará ésta el funoionario 

; que haya de incautarse de los fondos 
¡ mediante recibo, y si no hubiere Su

cursal, se entregarán éstos al Agente 
recaudador de Contribuciones de la 

i localidad, para que éste haga a su vez 
ol ingreso en el Banoo de España. 

3. ° Queda en suspenso por ahora 
el servicio de valorea declarados. Lo9 
pliego? hasta hoy admitidos se entre
garán a sus destinatarios mediante or
den del señor Director de Correos o 
del funoionario o funcionarios que de
signe, a quienes dará las instruoionea 
necesarias. 

4. '1 Queda interrumpido el servioio 
de la Caja postal de Ahorros en cuanto 
a la admisión de imposiciones, pero 
oontinuarán el de reintegros en la for 
ma y oon laa instrucciones que tenga 
a bien dai el Director general de Co
rreos. 

5. ° E l Director general de Correos 
y Telégrafos queda facultado para de
legar las funoionea que ae le enco
miendan en esta Real orden en loa Go-

barnadorea civiles o en funcionarios. 
. del extinguido Cuerpo de Correos. 

De Real orden lo digo a V . I . p i r i 

au conooimiento y eleotoa conaignieu. 
tea. Dioa guarde a V . I. muchos afloi, 
Madrid, 18 de agosto de 1929. 

PINIES. 
SeñoresDirecfor general de Correogy 

Telégrafos y Gobernadores civilu 
de todas las provincias. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primara Instancia 

C O N G R E S O 

E n vir tud de providencia dictada 
en el día de hoy por el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, on el procedi
miento judicial sumario que sigue do: 
Juan de Navas López, oomo subro
gado en los derechos de D. FanstoPé-
rez Agui la r centra D. Amelio d» 
Rueda y Gumiel, se saca a la venta 
en pública subasta, que se celebrará er, 
la Sala audiencia de este Juzgado, ?! 
día catorce de septiembre próximo,! 
las once ñoras, la siguiente finca: 
Casa en construcción situada on esta 

Corte, calle do Ríos Rosas, coa 
vuelta a la de Ponzano, corres
pondiente al Registro de | i 
Propiedad del Norte, que coni
fera de semisótanos, cinco pi
sos eltos, áticos y cuatro patios. 
La edifioación expresada se esri 
ff:ctuando en una parcela d» 
terreno con fachada a la calle 
de Ponzano, mirando al Ooate 
y ¡a de Ríos Rosas, mirando al 
Norte, unidas por el chuñan re
glamentario; mide aquél 1» un 
línea de veinte metroa, desde 
el extremo del ehafián, y otri 
de diez y seis metros ochenta y 
dos centímetros a partir del 
otro extremo del mismo cha 
flan; en la intersección de la? 
líneas de fachadas se forma ni 
ángulo de noventa grados cua-
renta milímetros, y en la unión 
de esta finca con la de done 
Victoiiana González y el solar 
segregado de ia finca do qae 
prooe cíe, está señalado con la le
tra B . , ángulo do noventa gra
dos. No puede precisarse el nú 
mero antiguo ni moderno qa? 
le corresponde por s^r terreno 
de reciente urbanización y for
ma parte de la manzana dos
cientos veintinueve A . del En 
sanohe. Se considera su fachada 
principal a la calle de Ríos Re 
,-a-; y linda: por la derecha en 
erando al Oeste, en línea de 
veinte metros, con la calle de 
Ponzano; por la izquierda al 
Este, en línea de veinte metroi 
con solar propiedad del mismo 
señor Rueda, y por el testero o 
espalda al Sur, en líuea de diel 
y nueve metros sesenta y oinoo 
centímetros con solar de d fia 
Victoriana González. 

E l precio por quo tale a subasta 
dicha finca es el fijado por las parte! 
eu la escritura, o sea, el d* setenta y 
cinco mil pesetas, celebrándose aqné* 
l ia oon las condiciones siguientes: 

Primera. Para tomar parte en 1» 
' subasta debaráu consignar loa licita» 



dores el diez por oiento de dioho pre
oio, no admitiéndose posturas qne sean 
ioferiores el mismo; y 

Segnnds. Que los antos y la certi-
tiiaoión del Registro a que se refiere 
IA regla cuarta del artíoulo oiento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
c iarán de manifiesto en la Secretar ía; 
<jae se entenderá qne todo lioitador 
acepta como bastante la t i tulación, y 
que laa oaigas o gravámenes anterio
res y preftrontes, si los hubiere, al 
ciéiito del actor, cont inuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y qneda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Dado en Madrid, a diez y nuevo de 
agosio da mil novecientos veint idós. 

V . ° B . ° 
£1 Juez de 1.a instancia interino, 

Franoisco Marcos Peláez. 
E l Secretario, 

P . S. de D . Luis Moliner, 
Franoisco de Andrés. 

( A . - 669) 

H O S P I T A L 
Molina Pedrefio (Antonio), natural 

le Cádiz, de estado soltero, profesión 
corredor do alhajas, de treinta y dos 
años, hijo do Josó y de Manuela, do
miciliado ú l t imamente en la calle de 
la Paz, núm. 7, principal izquierda, 
procesado por hurto en el sumario 
831 1920, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Hospital, para no
tificarle el auto de terminación y em
plazarle para auto la Superioridad. 

Madrid, 2 de agosto da 1922, 
Pedro Castán. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Cándido Rodríguez. 
£ (Ndm, 2.C36) . (B.—1.287) 

HOSPICIO 
Van Baumberghen Birba j i (Fran

cisco), natural de L a Habana, hijo de 
Agustín y de S i lv ina , de cuarenta 
aflos, casado, albailil , domiciliado en 
¡acalle de Hortaleza, 71, siendo sus 
serlas personales: estatura alts, pelo 
negro, oje*) negco9, nariz regular, oo-
br del rostro sano, vistiendo traje 
gris, comparecerá, dentro del termino 
•le dhz d ía a , ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Hospicio, Se
cretaría do! Sr. de Antonio, para ser 
trasladado a la Cárcol a fin de que 
cumpla la pena quo le ha sido impues
ta en la causa i.istruída contra el mis
mo bajo el númaro ;Í50 de 1917, por 
estaf»; apercibido que,de no verificarlo, 
le parará ol perjuioio que hubiere 
• ig«r. 

Madrid, 3 do agosto de 1922. 
V.° B.° 

E l Juez instructor, ' 
Jo9é Oppelt. 

E l Secretario, 
P . S. 

Ramón Angui ta . 
(B.—1.291) 

Ruiz Padil la (Juan), natural de A l -
Reciras, hijo dé Andró? y Margarita, 

de oincuenta afioa de edad, viudo, co
merciante, domiciliado úl t imamente 
en la calle do Mart ín de loa lloros, 36, 
aiendo sus serlas personales: estatura 
regular, pelo y ojos negros, naris re
gular, oolor del rostro bueno, viste 
traje de americana oscuro, procesado 
en causa por hurto núm. 467 921, com
pareoerá, dentro del término de diez 
días, ante el Jusgado de instrucoión 
del distrito del Hospioio, Secretaría 
del Sr. de Antonio, para ser reduoido 
a prisión en la Cárcel Celular; aperoi
bido que, de no verificarlo, será de
olarado rebelde y le parará el perjui
cio que hubiere lugar. 

Madrid, 29 do julio de 1922. 
V.° B.° 

E l Juez instructor, 
Josó Oppelt. 

E l Secretario, 
P ^ 
a» • *- • 

Ramón Angui ta . 
( B . - 1.277) 

Gómez Rodrigues (Julio), natural 
de Sevilla, hijo de Juan y de Agua-
tina, de diez y siete afios, soltero, a l -
bañil, domiciliado últ imamente en la 
calle del Doctor Fourquet, 23, segun
do, cuyas sefias personales se ignoran, 
comparecerá, dentro del té rmino de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
oión de! distrito del Hospioio, Seore
taría del Sr. do Antonio, a responder 
a los oargos quo lo resultan en el su
mario instruido en dicho Juzgado, 
bajo el núm. 299-de 1922, por estafa; 
apercibido que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará ol per
juioio que hubiere lugar. 

Madrid, 2 do agosto do 1922. 
V.° B.° 

E l Juez instructor, 
Jo9Ó Oppelt. 

E l Secretario, 
P . S. 

Ramón Anguita. 
(B.--1.288). 

Domínguez Lopes (Dionisia), natu
ral de Madrid, hija de Diego y Enr i 
queta, de diez y ocho afios, de estado 
soltera, domioiliada ú l t imamente en la 
calle de Embajadores, 61, bajo, oom-
parecerá, dentro del término de diez 
días, ante el Jnzgado de instrucoión 
del distrito del Hospicio, Seoretaría 
del Sr . de Antonio, a responder a los 
cargos que lo resultan en el sumario 
instruido en dicho Juzgado, bajo el 
núm. 296 de 1922, por estafa; aperci
bida que, de no verificarlo, será decla
rada rebelde y la parará el perjuicio 
que hubiero lugar. 

Madrid, 2 de agosto de 1922. 
V.° B.° 

E l Jues instruotor, 
José Oppelt. 

E l Saoretario, 
P . S. 

Ramón Angui ta . 
(B.-1.289) 

I N C L U S A 
González Adeba (Julia), natnral de 

Tetnán de las Victorias, de es ta lo sol
tera, profesión prostituta, de veinti

séis afioa, hija de Ramón y do Iuéa , 
domioiliada úl t imamente eu eata Cor
te, oalle del Amparo, núm. 17, pro 
oesada por estafa, oomparooerá, en tér
mino de diez dios, ante el Sr . Jues de 
iustruoción del distrito de la Inolusa 
de Madrid, Seoretaría del Sr. Angulo . 

Madrid, 28 de julio de 1922. 
E l Secretario, 

Angel Angulo . 
(B . -1.283) ' 

Peñón Aceña (Felipe), hijo de Ga-
bino y de Juliana, natural de Madrid, 
de estado soltero, profesión jornalero, 
de treinta y seis años de edad, como 
comprendido en el caso 1.° del artículo 
835 de la ley de Enjuiciamiento cr i 
minal, domiciliado úl t imamente en la 
oalle de Tarragona, núm. 10, procesa-
sado por hurto, compareoerá, en tér
mino de dies días, anto el Juzgado de 
instrnooión del distrito de la Inolusa, 
Seoretaría de D. Juan Martos, oon el 
fin de notificarle un aoto diotado por 
la Superioridad por el que se decreta 
su prisión. 

Madrid, 1.° do agosto de 1922. 
Santiago de la Escalera. 

E l Seoretario, 
P. D . 

V i c e n t e M o r o . 
'(B.-1.28G) 

U N I V E R S I D A D 

E n eate Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Universidad 
do Madrid, se siguen autos sobro pre
vención del juioio de abintestato do 
doña María Fernández López, natural 
de Sautiestel.au de Fornea, término 
municipal de Tr íbada , partido judicial 
de Rivadoo (Lugo), viuda, de sesenta 
y nueve años da edad, dedicada a sus 
labores, y que falleció en su domicilio 
de esta Corte, calle de Santiago, n ú -
moro 2, piso bajo interior, el día 12 de 
enero de 1921, sin otorgar disposición 

I testamentaria. 
Anunoiada por edioto su muerte sin 

I testar, sin haber oomparecido persona 
' alguna dentro dol término do treinta 
j días reclamando su herencia, por el 

presente, y en virtud de providencia 
dictada eií 3 de abril del corriente año, 
se anuncia por segunda vez y se llama 
a los que se crean con derecho a la he
rencia de la causante, para quo compa-
rezoar. ante este Juzgado a reclamarlo 
dentro del término de vointe días, 
bijo apercibimiento Je. lo que haya lu
gar ai no lo verifican. 

Madrid, a 17 de agosto de 1922. 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Luis Naharro. 

E l Secretario, 
P . S. 

Pedro García Alonso. 
(O.—118) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

Don José Jaramillo Coronado, Juez 
municipal Letrado de Aloalá de 
Henares, e j e r c i e n t e funciones de 
primera instancia del Partido, 
Hago saber: Que en este Jusgado 

pende expediente de oficio sobre de

claración de herederos abintestato de 
doña María de la Encarnación Ortega 
y Garoía A l v i r a , natural do Madrid, 
hija do Antonio y Vicenta, soltera, de 
cuarenta y dos años, que falleció en 
Cauillas el 9 do mayo de 192-; y 
por providencia do hoy, ho acordado 
anunciar su fallecimiento y llamar co
mo por el presente ee llama a los que 
se crean con derecho a la herencia, a 
fin do que comparezcan a reclamarlo 
dentro de treinta días, a contar desde 
su inserción en la Gaceta y Diario de 
avisos de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L 

do la provinoia y fijación en Canillas, 
ante este Juzgado; bajo apercibimien
to de que, no haciéndolo, les parará el 
perjuicio que hubiero lugar on de
recho. 

Dado en Alcalá do Henares, a 22 de 
julio de 1922. 

J o - é Jaramillo. 
E l Secretario, 

R o q u e H o r n e o . 
(Núm. 2.113) (C—116) 

Don Josó Jaramillo Coronado, Juez 
suplente Letrado de Aloalá de He 
nares, ejerciente funciones de! do 
instrucoión del partido, por Uasla 
oión dol propietario, 
Hago sabor: Que en la causa núme

ro 15 de 1921, pendiente en este Jnz
gado sobre sustracción de una manta 
y cfootos a Joaquín López en Alca lá 
do Henares el 16 de julio de 1920, se 
ha dejado sin efecto el auto de prooe-

j Sarniento y prisión y de rebeldía, dio* 
I tados en ella en 17 de marzo y 6 do 
] mayo de 1921 contra Josó Sol, cuya 
] oaptura se interesó on la Gaceta dt J Madrid de 24 de marzo y B O L E T Í N 

I O F I C I A L do esta provincia de 20 do 
; abril de 1921. 

Y a los efectos oportunos, so expide 
' este edicto en Alcalá de Henares, a 

primero de agosto de 1922. 
José Jaramillo. 

E l Secretario, 
Roque Romeo. 

(Núm. 2.010) (B.—1.284) 

C O L M E N A R V I E J O 

Don Manuel D í a z - M e n y e Ifiiguoij 
Juez de primera instanoia e instruí -
cióa del partido de Colmenar Viejo, 
llago saber: Que doña Llhuuela Mu

ñoz Blasco, de sesenta y dos años, viu
da do D. Francisco Altozano L ' rente 
hija de D. Pablo y de doña Luis>, y 

j vecina de Miratl^res de la Sierra, fa-
l leció en dicho pueblo el 3 do marzo 

• de 1899, sin suoesióu, y b*jo testamen-
I to qu 1 o torgó el 15 de ;un¡o do 18¿6 
| anto el Notario de Miratlores D. Ba!-
j tasar Malo, on el que ins t i tuyó por 

heredero usufructuario a su esposo 
D. Francisco Altozano, y a la inu-nto 
de éste, por herederos en propiedad, a 
sua tíos y t ías carnales por línea pa
terna y materna y por los que hubie
ran tallecido o fallecieran, heredarían 

I en representación sus hijos legí t imos. 
Y habiendo fallecido el heredero 

i usufructuario, promovido el juioio so 
bi o adjudioaoión de los bienes de la 
herencia de la doña Manuela Muñoz, a 
instanoia de D. Francisoo Hernanz 
Blasco, pariente en quinto grado do la 
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caneante, no habiéndole presentado 
n ingún otro aspirante a los bienes de 
cuya sucesión se trata, se llama por 
este tercero y úl t imo edicto a loe que 
«ie orean con igual o mejor derecho a 
dichos bienes, para que comparezcan 
ante e«t« Juzgado a deducirlo en el 
término de «los mese*, a contar desde 
la publicación de ente edicto en la Ga 
ceta de Madrid, om el apercibimiento 
de que no será oído en dicho juicio fl 
que no oomparezca dentro de este ú l 
timo plazo de dos meses, parándoles el 
perjuicio que hubiere lugar en derecho. 

Dado eu Colmenar Viejo, a 5 de 
agosto de 1922. 

M . Díaz Merry. 
Diego Sánch°z . 

(Núm 2.134) (C—117) 

I I I ( I I ! I ( t ( I O \ 

En el edicto publicado en este B O 

L E T Í N O I I C T A L el día 19 dol actual pro' 
cedente del Juzgado municipal del 
distrito d-íl Hospital de esta Cor te, se
ñalado con la indicación A , núm. 608, 
referente a la subasta de un autoca
mión, se dice D. Rafael Mario Coló 
nina, en vez do decir D . Rafael Marco 
Colonuna, queda subsanado el error. 

A D M I N I S T R A C I O N 
DB I. V 

FABRICA NACIONAL 
D E L * M O H E D A Y TIMllRE 

A N U N C I O 

E OÍA 16 de septiembre próximo, a 
las once de la m a ñ m a , se celebrará 
en la Fábrica Nacional de la Moneda 
y Timbre subasta pública para contra
tar el suministro de papsl necesario 
con destino a recibos para la exacción 
de tributos a cargo de la Direcoión ge 
ueral do Contribuciones en el 4.° tri
mestre de 1922-23, y el ejeroicio eco
nómico de 1023-2*. 

Lo qne se anuucia para que lns per-
ouas que deseen tomar parte en la li
citación puedan examinar el pliego de 
condiciones, que estará de man fi >sto 
en el Negociado correspondiera i de ! 
este Eitfcb'.ecimiento. 

Para tomar parte en la subasta será 
requisito indispensable presentar has 
ta el día hábil ant»s del señalado para 
la subasta, en el Registro de la Fábri
oa durar.ta las horas de oficina, de diez 
a una, además del pliego de proposi
ción ajustado al modelo que a conti-
rinuhción se inserta, otro que conten
ga el resguardo quo justifique haber 
constituido en la Caja general do Do 
nó«itos la cantidad do 1.503 pesetas 
en metál ico o sus equivalentes a los 
tipos establecidos on las clases de va
lores admisibles como fian2a*. 

Modelo de proposición. 
D. . . vecino de... con domioilio en.,, 

n ú m . . . cuarto.,, que reúne las condi
ciones exigidas para contratar oon el 
Estado, enterado del anunoio inserto 
on la Gaceta de Madrid, núm. . . feoha... 
o en el B O : . E T I N O F I C I A L de esta pro
vinoia núm. . . feoha... y del pliego de 
condiciones y de las reglas deeubasta 
para la adquisición por el Estado do y 

las osntidades de papel y oíase del 
mismo que se consignan en las prime
ras de laa oondioiones, se oompromete 
s entregar dicho pspel en la Fábrioa 
Naoional de la Moneday Timbre,aoep-
tando todas y cala una de las condi
ciones del pliego y de las reglas de la 
subasta, que aoepto sin reserva algu
na ni alteración a los precios que a 
continuación so expresan: 

Papel continuo color blanoo, al pre
oio cada resma de pesetas...céntimos... 
(en letra). 

Papel continuo oolor amarillo, al 
precio cada resma de pesetas... cénti
mos... (en letra). 

Papel oontinuo color perla, al preoio 
cada resma de pesetas... cént imos . . , 
(en letra). 

Papel continuo color habana, al pre
oio cada resma de pesetas... cénti
mos .. (en letra). 

Papel de hilo color blanco, al precio 
cada resma de pesetas... c é n t i m o s . , 
(en letra). 

También se hace constar que el pa
pel a suministrar procederá de (l)... 
establecido en (2)... propio de (3)... 

(Fecha y firma del interesado). 
Madrid, 16 de agosto de 1922. 

E l Administrador, 
P. S. 

Rioardo Cisneros. 

(I) Nombre de la Fábrioa o al
macén. 

(I) Punto dondo radica la Fábrica 
o almacén. 

(3) Nombre del fabricante o alma
cenista. 

(Núm. 2.140) (E.—422) 

Delegación de \i Jefatura administrativa 
D E M A D R I D 

E l Jefe administrativo del Hospital 
militar de urgencia de Madrid, 
Hace saber: Que siendo necesario 

adquirir en esto EsUb'eoimiento para 
el mes de octubre próximo, v íveres y 
artículos de las c'ases que a continua- i 
oión se expresan en las cantidades que 
exijan las necesarias del servioio cuyo 
cálculo pproximado se detalla, las por- I 
sonas que deseen suministrar alguno 
o todos, presentarán sus proposioiones 
desde ol día 11 hasta las diez horas 
del 20 del próximo mes de septiembre ! 
en la Jefatura Administrativa, aoorn-
pallando muestras de los artículos que 
ofrezcan. 

Las cantidades que deben reunir loa 
artículos serán las que se expresan en 
el pliego redactado al efeoto y qu-) se 
halla de manifiesto en esta Oficina to
dos los días de once a treoe. 

Artículos objeto del concurso 
T R I U E R G R U P O 

35 litros do aceite vegetal. 
30 kilos de azúoar. 
4 kilos de café tostado. 
8 litros de cerveza. 
19 kilos de dulce. 
90 kilos de jabón oomúu. 
70 litros de lejía. 
100 kilos de patatas. 
15 kilos de pasta para sopa. 
25 litros de vino tinto. 

8EOUHD0 ORUP0 
90 kilos de oarne de vaoa sin hueso. 
CO kilos de fruta. 
70 gallinas. 
15 kilos de hueso de oarne. 
900 hueves. 

„ 10 kilos de jamón limpio. 
250 litros ríe leche de vaca?. 
G kilos de linones. 
9 kilos de tocino. 
4 kilos de tomato. 
Madrid, 17 de agosto de 1922. 

E l Jefe administrativo, 
Luis Contreras. 

(E.-425) 

Parque de Intendencia de Alcalá de Henares 
A N U N C I O 

E l día 5 del mes do septiembre jiró-
ximo, a las onoe y treinta horas, se ce
lebrará concurso en esto Parque para 
la adquisición de los siguientes artícu
los necesarios para su servicio: 

Harina de flor. 
Cebada. 
Aven- , 
Habas. 
Lefia para hornos. 
Paja para pienso. 
Sal. 
Grasa consistente. 
Carbón vegetal. 
Carbón de cok. 
Leña gruesa. 
Esparto. 
Jabón . 
Petró leo , 
Carbonato de &o.sa. 
Ora- a para motores. 
E l acto tendrá lugar en el despacho 

del Sr. Director del Parque bajo su 
presidencia y ante ol Tribunal regla
mentario. 

Los pliegos de condiciones que han 
de regir en el concurso, así como las 
muestras tipos do los artículos que se 
hayan do comprar, estarán de mani
fiesto en aquella oficina los días labo
rables, do diez a trece, desde la publi
cación de este anuncio hasta el ante
rior a la celebración del concurso, y 
las oantidades que de cada artículo 
hayan de adquirirse, se darán a cono
cer,, en anuncio fijado en la puorta dol 
Establecimiento, cuatro días antes de 
la celebración del acto. 

Los que deseon tomar parte en la l i - , 
citación deberán concurrir personal- | 
monte al acto o estar en él represen- | 
tados legalmente y presentarán sus ! 
proposiciones en pliego cerrado, re- I 
dactándolas con arreglo al modelo i 
quo se inseita a cont inuación de os te 
anuncio. 

Las proposiciones oxpresarán con 
claridad! la cantidad que ofrecen ven* 
dar de cala artículo y precio por uni- í 
dad métrica, entregado aquél en los i 
almacenes de este Parquo. 

A su proposición doborá aoompaflar 
cada lioitador amostra do los artículos 
quo ofrozca, así como también los do
cumentos que aereditefl su personali
dad, el recibo do la contribución in
dustrial quo le corresponda satisfacer 
según ol concepto en que comparezca 
el firmante, y el resguardó do babee 
ingresado en la Caja general do Dopó-
sitos o sus Sucursales, o en la Caja de 
este Parquo, la suma equivalente al 5 
por 100 del importe de su oferta 
como garantía provisional reglamenta-

í ria a que so refieren, respectivamente, 
) las oondioiones 4." del pliego de las 
! técnico-económicas y 5.' y 13." de lss 
I legales o de derecho. 

E n el oaso ie que dos o más prop0. 
siciones iguales dejen eu suspenso U 
adjudicación, se verificará licitación 
por pujas a la llana, durante el t ér 
mino de quince minutos, entre los au-
toreí de aquéllas, y si transcurrido 
dicho plazo subsistieBo el empate, ?» 
decidirá la adjudicación por sorteo. 

E l Tribunal adjudicará provisional
mente la compra al que presento lt 
proposición más ventajosa y ajustada 
a los pliegos^de condiciones, a reserva 
de la aprobación superior. 

La garantía provisional, en el oaso 
de adjudicación definitiva, tendrá el 
rematante que elovar'a nomo defíniti 
va al 10 r>cr l TO de su proposioión, pa-
ra responder de la entrega de los ar
tículos contratados, dentro del plazo 
prevenido en la condición 10." del 
pliego de 'as legales. 

Cuando ol rematante no cumpliere 
las condiciones que debe Henar para 
la oelebración dol oontrato o impidie
se que éste tonga efecto en el término 
señalado en el pliego de condicione? 
legales, se auulará el remate a costa 
del proponente oon las responsabili
dades y resarcimientos al Estado pre
venidos en dioho pliego. 

Todo contrato derivado de la cele 
bración de este ooncurto, se formaii 
zara por medio de escritura públioa 
oon arrpglo al art. 63 de la 1< y de 
Contabilidad de la Haoienda pública 
de 1.° de ju^io de 19U (0. L . núme
ro 128). 

Efte concurso se verificará coa su
jeción a los roferidos plieg, s de con
dioiones que se han redactado con 
arreglo a la expresada Ley y Regla
mento de Contratación Administrati
va del Ramo de Guerra, aprobado por 
Real orden circular de 6 de agosto de 
19C9 (C. L . n ú m . 157). 

Alcalá de Henares, 9 de agosto 
de 1922. 

E l Presidente dol Tribunal, 
Bernardo Juan Borriel. 

Modelo de f)roposición: 

Don F . de T. y T , dumioiüado 
en y con residencia en provin
cia de calle de . . . ; n ú m e r o , . . , en
terado del anunoio da concurso publi
cado en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia de . . . , feoha de .. , de . . . . pa
ra la adquiaioión de los a i t íou los que 
para sus servicios necesita el Par
que de Intendencia de Alca lá de 
Henares, así como de los pliegos de 
condiciones a que en aquél se aludo, 
se compromete y obliga con sujeción 
a las cláusulas dol mismo y a su mv 
exacto cumplimiento, a entregar <*v 
los almacenos dol Parquo de Alcalá 
de Henares la cantidad de (tantas' 
unidades de tal artículo al preoio de 
(tantas) pesetas (en letra), acompañan
do, en cumplimiento de lo provenido, 
muestras do los artículos quo ofrece, 
su cédula personal corriente de 
dase, expedida en (o pasaporte 
de extranjería on su caso, y el poder 
notaiial, también en su ca6o), así como 
el ú l t imo recibo d;> la contribución in
dustrial quo le corresponde satisfacer 
y resguardo del ingreso de su garan
tía provisional. 

Los artículos que ofrece proceden 
de . . . . (en tal plaza). 

de de 
(Firma y rúbrica del proponente). 
( N ú m . 2.141) (E.—423) 

M A D R I D 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

Fuencarral, 84. 


